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SECRETARIA 

A despacho del Señor Juez, la apoderada de la parte demanda solicita el oficio de 
desembargo de un inmueble porque la presente litis fue terminada por pago total de la 
obligación. Sírvase proveer. 
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En virtud del informe secretarial que antecede, en el cual la abogada de la parte 
demandada solicita el desembargo del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 
378-14661, porque en el auto de terminación de 19 de noviembre de 2018, se dispuso 
la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Al respecto, el Despacho informa a la peticionaria que si bien es cierto, la providencia 
referida decretó tal resolución e igualmente en su numeral 2º dispuso oficiar al 
Juzgado Cuarto (4º) Civil Municipal de Palmira para informarle que su petición de 
remanentes no surtió efectos, el despacho se vio en la necesidad de complementar el 
aludido numeral el día 20 de noviembre de 2018, mediante providencia No.1394, a raíz 
de que la presente litis, en su etapa de restitución de bien inmueble, tenía una petición 
de remanentes allegada por aquella célula judicial, la cual esta judicatura tuvo en 
cuenta el 06 de noviembre de 2018 para el proceso 2010-00562-00 adelantado por la 
señora BRAULIA EUGENIA GOMEZ ZAPATA en contra de VICTORIA EUGENIA 
GOMEZ ZAPATA. 
  
En tal virtud el juzgado 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: NEGAR Por improcedente la solicitud de desembargo. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
  
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  25 de noviembre de 2021 
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